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VISTO
La Resolución Decanal N°. 121/2019;

Y CONSIDERANDO:

Que se hace necesario no apartarse de lo dispuesto en la RR N° 
453/2017 en lo pertinente al cálculo del monto de los viáticos del Personal 
Superior,

ARTÍCULO 1°: Establecer el monto de los viáticos para el Personal Superior de 
esta Facultad según lo dispuesto en el en el Artículo 3o de la RR N° 453/2017.

ARTICULO 2°: Dejar sin efecto lo establecido en el Artículo 1o de la RD N° 
121/2019 en lo relativo al monto del viático para el Personal Superior de la 
Facultad.

ARTICULO 3°: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.

RESOLUCIÓN N. °:

Por ello

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
RESUELVE
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